RES. 2793/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005187, Ent. N°3968/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública Nº 02 / 2016 convocada para la adquisición de equipos de aplicaciones GATEWAY XML por parte de la Dirección General Impositiva ( DGI ) ;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) con abreviación de los plazos de publicidad por Resolución del Director General de Rentas de fecha 22 de febrero de 2016, al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de marzo de 2016, se presentó la firma URUDATA SA ; 

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio, calidad, antecedentes y ser único oferente a la firma URUDATA SA por un monto total de U$S 363.247,79 IVA incluído ;

 

      3) que consta Resolución adoptada por el Director General de Rentas de fecha 24 de junio de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;



     4) que se acompaña Afectación de fecha 20/6/16 por     $ 5:697.907 con cargo al Objeto del Gasto 323, Proyecto 972, Programa 489, documento confirmado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto de U$S 363.247,79 IVA incluído , atendiéndose U$S 252.364,82 IVA incluído con cargo al Ejercicio 2016 y el saldo con cargo a los Ejercicios 2017 y siguientes, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Comunicar al Contador Auditor ; y 

3) Devolver las actuaciones.

CLC
